
 
JUZGADO SEGUNDO DE FAMILIA DEL CIRCUITO DE VALLEDUPAR. 

Carrera 14 con calle 14 esquina Palacio de Justicia Piso 6    
j02fvpar@cendoj.ramajudicial.gov.co   

 

07 de mayo 2024. 

RADICADO:  20001 31 10 002 2021 00175 00. 
PROCESO:   LIQUIDACION DE SOCIEDAD CONYUGAL 
SOLICITANTES:  ISABEL ESTHER ALMEIRA VILLERO y CARLOS ALBERTO 

MOTTA VALENCIA. 
 
Al despacho el proceso de la referencia con solicitud de impulso procesal por la 

parte interesada, lo procedente es fijar fecha para llevar a cabo diligencia de 

inventario y avalúo; por lo que, el Juzgado;   
  

RESUELVE:  
  

PRIMERO: SEÑALAR el día VEINTISIETE (27) de Mayo de Dos Mil Veinticuatro 

(2024) a las DIEZ Y TREINTA (10:30 AM) de la mañana, como fecha y hora para 

realizar la diligencia de Inventario y Avalúo de bienes de la Sociedad Conyugal 

conformada por ISABEL ESTHER ALMEIRA VILLERO y CARLOS ALBERTO MOTTA 

VALENCIA, la que dando aplicación a lo establecido en el artículo 7 de la ley 2213 

de 2022 se realizará de manera virtual. 
  

SEGUNDO: SEÑALAR como plataforma tecnológica para la realización de la 

audiencia el programa LIFESIZE sin perjuicio de que, a criterio de la jueza de 

presentarse algún inconveniente se pueda acudir a otros medios como (Zoom, 

Teams, WhatsApp, Facebook, Skype etc.). 
  

TERCERO: CONMINAR a las partes para que en lo posible presenten el inventario 

de mutuo acuerdo como lo dispone el artículo 501-1 del C.G.P. 
  

Se le requiere a los apoderados para que presenten los escritos de Inventarios y 

Avalúos con los anexos pertinentes actualizados y se hagan llegar a esta Agencia 

Judicial con Cinco (05) días de anticipación a la fecha de la diligencia.  
  

 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 

 
  
 

MARÍA LINA DUARTES ROMERO.  
JUEZ.  

Jmcc. 
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